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Van 59 mdp paravoto

en casas yprisiones
El Instituto Nacional Electoral
(INE) invertirá 59.6 millones de

pesos en la implementación in-
éditadevotaciónanticipada,para
que personas con discapacidad
puedan ejercersu sufragio desde
su casayotra modalidad de voto

enprisiones delpaís.
Deacuerdo con una revisión al

Presupuesto 2024, el organismo
destinará 23.3 millones de pesos
para que más de 12 mil personas
puedanejercer usufragio enelec-
ciones federalesdesdesusdomici-
liospor teneralgún impedimento
físico para asistira lascasillas.

Alúltimocorte, laListaNominal

para ese mecanismo de votación
consideraba hasta 12 mil 94 ciu-
dadanos que realizaron un trá-
mite de actualización al Padrón
Electoralensus domicilios.

Este tipo de votación, que se

aplicarápor primera vez en elec-
ciones presidenciales,brinda faci-
lidades a las personas con alguna
limitación física o discapacidad
quelesimpideacudir: sucasillael

próximo2 dejunioavotar.

VOTO EN CÁRCELES
El INE también incluyó dos pro-
yectos presupuestales parael voto

en cárceles del país, derivado de
una sentencia del Tribunal Elec-
toral del PoderJudicial de la Fe-
deración (TEPJF)ycon lobjetivo
deque laspersonasen prisión pre
ventivapuedan ejercersu voto.

Se trata de una modalidad que
porprimeravez se implementará

en todoelpaísy queya tuvo prue-
baspiloto, por lo que se estima que
podrán ejercer suvoto hasta 95
milpresos sentencia.

A la fecha, el Instituto se en-

cuentra en el levantamiento de
datos para la conformación de la

Lista Nominal para personas en

prisión, por lo que ha solicitado
la colaboración de las entidades

para contar con los datos nece-

sarios de los presos que podrían
participaren ajornada electoral.

Respectoa la inversión para ese

fin, el organismo electoral desti-
nará 5.1 millones de pesos para
el funcionamiento del Sistemade

Registro delVoto enPrisiones, lo

que incluye cedimientos téc-

nicos, jurídicos administrativos
Otrade las erogaciones será por

20.4 millones de pesos para la or-

ganización de lajornadaelectoral

anticipada, a realizarse a media-
dos de mayo, en penalesy ceresos

del país. /ÁNGEL CABRERA

12 mil personas
podráneejercersu desde

suhogar,debidoa quecuentar con

alguna discapacidad

95 mil presos
insentenciase prevé quepue-

danejercersuvotodesdeellugar
donde estén detenidos
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